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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Circulares.—Interesando á los Seño
res Gobernadores de las provincias que 
ácontinuación se expresan la captura

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan duran 
te el mes de octubre último:

.¿lelos sugetos que también se designan, 
' encargo álos alcaldes, fuerza de la guar-

lia civil y órden público procedan á su 
—‘tosca, y caso de ser habidos los pongan 
emJámi disposición para conducirlos á las 

autoridades por quien son reclamados.
Palma 14 noviembre 1876.—El Go

bernador, Felipe Puigdorfila.

Habiendo desertado el día 17 de oc- 
y au-tubre último, del presidio de Ceuta, los 
tora'confinados Justo Pastor Navarro Cer-
I de-jrian (a) Paulin, y Francisco Rodriguez 
a del Ortega, naturales de Moráiaha y Muía, 
’^^spcctivamente, cuyas señas ce expre-

á continuación, encargo á los seño- 
0!res Alcaldes de los pueblos de esta pro

destacamentos de la guardia ci- 
os yW. empleados de órden público y demás 
?abla^pendientes do mí autoridad, procedan 
=s de ala busca y captura de los mismos; po- 
y lamiéndolos, si habidos fuesen, á disposi- 
’idad cion de este Gobierno.
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Murcia 8 de noviembre de 1876.—El 
Gobernador, Antonio García Maúriño.

Señas de Justo Pastor Navarro.
Estatura cinco piés y dos pulgadas; 

Pelo negro; cejas id.; ojos azules; color 
"Heno; nariz regular; barba poblada.

Idem de Francisco Rodríguez.

. ex- 
rreí-

Estatura cinco pies y una pulgada; pe- 
10negro; cej^s id.; ojos melados; color sa- 
Do; nariz regular; barba poca: tiene una 

cicatriz encima de la ceja iz-port6 Pequeña 
»Mierda. 
38
enEi 
obb' 
( ad Núm. 1065.
, esV j ^os señores Alcaldes de los pueblos 
► ofi'?esla provincia, Guardia civil y demás

^Pendientes de mi autoridad, praclica- 
las mas activas diligencias para la 

^ca y captura de Antonio Garcia Go- 
p2! natural de Pozo-Alcoo, vecino de 
HGre2 de la Frontera, soltero, aceitero,

Ce b a d a ..

Tr ig o ....

HECTOLITRO.

Pesetas Cents. LOCALIDAD.

Precio máximo. . . 30 50 Mahon.

Idem mínimo. . . . 2035 Manacor.

Precio máximo. . . 13‘75 Mahon.

Idem mínimo. . . . ll‘2O Manacor.

Pálma lo de noviembre de 1876.—El jefe de la Administración provincial de Fomento, Luis Rubio. —V.° B.® 
—El Gobernador, Puigdorfila.

pondrá á disposición delSr. Juez de pri- büco y demás dependientes de mi auto- 
mera instancia de Jerez, por quien se re- ridad procederán á la busca y captura de

1). Teodoro Gómez y Flores, cuyas señasclama. L. JLUVUVIU MVlllUZ. J 1 iu iv o , uupi OCUd»
Jaén 3 de noviembre de 1876. —El á continuación so insertan, contra el

Gobernador, José María de Á'ranguren.

Núm. IOS!.
i Los Sres. Alcaldes de esta provincia,

• cual pende causa en el Juzgado de 1.a 
instancia de Castellón de la Plana sobre 
estafa y desfalco de fondos públicos, po
niéndolo á disposición del referido Juz
gado, caso de ser habido.

Señas de D. Teodoro Gómez y Flores.
Edad, 40 á 45 años, estatura regular, 

pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, 
barba poblada, color moreno.

Núm. 1068.

j — «u id i iuuiüia, ounciu, accnciu, i Los Sres. Alcaldes de esta provincia, Teruel 8 de noviembre de 1876.—El 
6 42 años de edad; y habido que sea se Guardia civil, empleados de órden pú- ' Gobernador Francisco de Asís Pastor.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de órden público y de
más dependientes de mí autoridad pro-

M.C.D. 2022



2
cedan á la busca y captura de los solda
dos desertores cuyos cuerpos á que per
tenecen, nombres y señas á continuación 
se expresan y caso de ser habidos los 
pongan á disposición del Excmo. Sr. Go
bernador militar de esta plaza y provin
cia que ios reclama.

Lérida 8 de noviembre de 4 876.—Fe
derico Terrer.

Batallón Cazadores de Segorbe.

FranciscoRufustas Roca, hijodeFran" 
cisco y de Nicolasa, natural de Martinet, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos na
riz regular, barba clara, boca regular, 
color sano, edad 21 años.
Caja de quintos de la provincia de Lérida.

Jaime Gené Codo, hijo de Andrés y de 
Bautista, natural de Abellanes, pelo cas
taño, cejas id, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sa
no, edad 20 años.

Núm. 1069.
Habiendo desertado el soldadodel ban

derín para Ultramar, en Madrid, Juan 
Hernández Bermejo, cuyas señas se ano
tan á continuación, encargo á los señores 
Alcaldes de esta provincia, destacamen
tos de la Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á la 
captura de dicho individuo, poniéndolo 
á disposición de este Gobierno si fuere 
habido.

Murcia 3de noviembre de 1876.—El 
Gobernador, Antonio García Mauriño.

Señas.—Es hijo de Teodoro y de Do
lores, natural de Molina; pelo castaño; 
cejas al pelo; ojos pardos; color regular; 
narizregular; barba cerrada; edad 19 años 
10 meses.

Núm. 1070.
Habiendo desaparecido de la plaza de 

Ceuta en la tarde del 23 de octubre últi
mo el confinado Juan González Melero, 
cuya media filiación se inserta al final, 
encargo álos Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad procedan á su busca y cap
tura, poniéndole á mi disposición con 
las seguridades convenientes en el caso 
de ser habido.

Burgos 3 de noviembre de 1876.—El 
Gobernador, José Francés de Alaíza.

Media filiación del confinado Juan Gon
zález Miguel.

Hijo de Miguel y de Eustaquio, natu
ral de Fuentenebro, provincia de Burgos, 
soltero, y cuyas señas son: edad2í años, 
estatura 5 pies 4 pulgadas, pelo y cejas 
castaño, ojos pardos, nariz ancha, cara 
idem, boca regular, barba naciente, co
lor bueno. 

Núm. 1071.
Los señores Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, individuos déla guar
dia civil y del ramo de vigilancia públi
ca de la misma, procederán á averiguar 
el paradero del soldado desertor del ba
tallón expedicionario de Cuba, número 
15, Manuel Victor Ruiz, natural de Las 
Cabezas, de edad de 20 años, estatura 1 
metro 600 milimelros, pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz, barba y boca 
regular, color trigueño; y caso de ser ha
bido lo pondrán detenido á mi disposi
ción, para dejarlo después á la del exce-

lentisimo señor Gobernador militar de 
esta provincia, cuya autoridad loreclama.

Sevilla 3 de noviembre de 1876.—An
tonio Guerola.

Núm. 1072.
Los señores Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, individuos de la guar
dia civil y del ramo de vigilancia pública 
de la misma, procederán á la busca y 
captura del soldado desertor del batallón 
Reserva de Cádiz, número 12, Federico 
Quirós Garcia, natural de Sevilla, de 21 
años de edad, estatura 1 metro 560 mi- 
limetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz, barba y boca regular, co
lor blanco; y caso de ser habido lo pon
drán detenido á mi disposición, para ha
cerlo igualmente á la del excelentísimo 
señor Gobernador militar de la provin
cia, cuya autoridad lo reclama.

Sevilla 3 de noviembre de 1876.—An
tonio Guerola.

Núm. 1073.
Los señores Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, individuos de la guar
dia civil y del ramo de vigilancia públi
ca de la misma, procederán á averiguar 
el paradero del soldado desertor del ba
tallón Reserva de Alcázar de San Juan, 
Matías Lorenzo Cortés, natural de Mar- 
chena, de oficio del campo, edad 20 años, 
soltero, estatura 1 metro 600 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
>nariz regular, barba poca, boca regular, 
color trigueño; y caso de ser habido lo 
pondrán detenido á mi disposición, para 
igualmente dejarlo á la del excelentísimo 
señor Gobernador militar, cuya autori
dad lo reclama.

Sevilla 4 de noviembre de 1876.—An
tonio Guerola.

Núm. 1074.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Caja general de Depósitos. —Anuncio. 
—Para evitar los perjuicios que po
drían resultar á los señores que á 
continuación se espresan por los de
pósitos en papel que tienen y no han 
cangeado los resguardos provisiona
les que se les entregaron, al consti
tuirlos, por las cartas de pago definí 
tivas, se les previene, que en el tér
mino de cuatro dias á contar desde 
la publicación de este aviso presen
ten dichos resguardos á la caja de 
esta Administración económica.

D. Pedro Garrió, D. Antonio Reus, 
D. Bernardo Frontera y Castañer, 
D. Matías Roig y Pizá, D. Cosme Clo- 
quell, D. Ignacio Fuster y Forteza, 
D. Gabriel Orilla y Segui, D. Gabriel 
Coll, D. Pedro Juan Olives, D. Jaime 

i Comas, I). Emilio Pujol y Morey, don 
Lorenzo Arrom, D. José Simón Las- 
marias, D. Bartolomé Sastre y Mi
guel, D. Nicolás Gelabcrt y Salom, 
D. Gerónimo Llaneras y Quintana, 
D. Nicolás Pina y Forteza, D. Fran
cisco Siquier.

Palma 15 de noviembre de 1876.— 
Federico Ardanaz.

Núm. 1075.
En la Gaceta de Madrid núm. 316 

fecha 11 del actual se halla inserto el 
siguiente anuncio:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

El dia 20 de diciembre próximo ve
nidero, de una y media á dos de la 
tarde, tendrá lugar en esta Dirección 
general una sqbasta pública con el 
objeto de contratar el suministro en 
las Fábricas de tabacos de la Penín
sula de 600 resmas de papel continuo 
trasparentado, impreso y cortado en 
etiquetas, que se calcula podrán ne
cesitarse en las mismas para el em
paque de las nuevas labores de ci
garrillos, clases finas, hasta fin do 
junio de 1878, bajo el tipo máximo 
de 23 pesetas 50 céntimos resma de 
8.000 ejemplares, iguales á las mues
tras que juntamente con el pliego de 
condiciones podrán examinar en esta 
misma Dirección los que deseen to
mar parte en el remate, desde la pu
blicación de este anuncio hasta el dia 
en que ha de efectuarse aquel.

Los licitadorcs entregarán en el 
acto de la subasta, en pliegos cerra
dos, que rubricarán en sus cubiertas 
las proposiciones que hicieren; en la 
inteligencia de que una vez presen
tadas no podrán por ningún concep
to retirarlas, ni se admitirá ninguna 
después de las dos do la tarde en 
punto.

Para que estas proposiciones sean 
válidas, los interesados cuidarán de 
redactarlas con estricta sujeción al 
modelo adjunto, expresando el pre
cio por pesetas y céntimos de pese
ta, sin otra fracción menor y sin agre
gar ninguna condición eventual, y 
ademas acompañarán separadamen
te la cédula de empadronamiento y 
los documentos necesarios á justi
ficar:

1.° El haber constituido prévia- 
mente en la Caja general de Depósi
tos, como necesario para optar á la 
subasta, la suma de 1.000 pesetas en 
metálico ó sus equivalentes en la cla
se de valores admisibles según lo dis
puesto en Real decreto de 29 de agos
to último, publicado en la Gaceta de 
1.° de setiembre, y demas órdenes 
vigentes.

Y 2.° El haber también satisfecho 
por contribución al Estado la cuota 
correspondiente á los dos trimestres 
inmediatamente anteriores á la fecha 
de esta subasta.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 10 de noviembre de 1876. 
—El director general, José Rivero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...  y que reu

ne todas las circunstancias que exige 
la ley para presentarse en acto pú
blico, enterado del anuncio inserto 
en la Gaceta de Madrid, núm.......  fo
cha...... , y de cuantas condiciones y 
requisitos se previenen para obtener 
en subasta publica la adjudicación 
del suministro de papel continuo 
trasparentado, impreso, cortado y 
dispuesto en paquetes de 1.000 ejem
plares para el empaque de los cigar
rillos, clases finas, que elaboren las 
Fábricas de tabacos de la Península 
se compromete á entregar cada res
ma do 8.000 ejemplares, bajo las

condiciones estipuladas, por el pro. 
cío de......pesetas........ céntimos. ' 

(Fecha y firma del interesado.;
Lo que se inserta en el Boletin ófi. 

cial de la provincia para que tenga la 
debida publicidad.

Palma 14 de noviembre de 1876. 
—El jefe económico, Federico Arda
naz. je c e

Núm. 1076.
D. Luis Castellá g Amengual Juez Mu* L’C 

nicipal letrado encargado de la judú G 
catura de primera instancia del dis- ‘ 
trito de la Catedral de esta ciudad pot 
indisposición del Sr. Juez propietario.

Por el presente segundo y último 
edicto, se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á 
la herencia intestada de D.a Juana

’alm

, iilar i
Maria Oliver y Castañer natural de fum
Soller y vecina de esta capital donde 
falleció en estado de soltera dia vein
te y seis de agosto último, para que 
en el término de veinte dias compa
rezcan á deducirlo en los autos jui
cio de ab-intestato de dicha Oliver, 
bajo apercibimiento de pararles el 

i» y 
' D¡Dgl 
tom[ 
mino 
le ai 
liizg: 

. luán
perjuicio á que haya lugar en dere- radoi 
cho; en la inteligencia que se rccla- de
ma la herencia de la finada para suíode 
madre D.a Juana María Castañer ymer. 
Soler, sus hermanos D. Juan, donato 
Margarita y D.a María Oliver y Casta-toad 
ñer y su sobrino D. Juan Oliver yosn
Femenia. Pa

Palma cuatro noviembre de milient 
ochocientos setenta y seis. — Luísfor e 
Castellá.—Por su mandado, Enrique 
Bonet.

Núm. 1077. Pe 
lamíi

Por el presente edicto se sacaáiond 
pública subasta por término de vein-p;
te dias una casa consistente en plan-
ta baja, piso principal y desvan y norecin 
está concluida, la que está situaditenh 
en el lugar de Consel! sufragáneo deezca 
la villa de Alaró y linda por la derc-toes 
cha entrando con casa y corral dejo á 
Miguel Rosselló, por la izquierda coorirei 
la de Jaime Rosselló y por el fondodpe 
con corral de la casa de Bartolomé Pe  
Compañy; cuya finca fué embargadaicho 
á Jacinto Rosselló ó Isern alias Pi^M 
chon para con su producto cubrir 
las responsabilidades pecuniarias que 
puedan caberle en la causa que con
tra él mismo se siguió sobre espem 
dicion de moneda falsa ha sido ju*
tiprcciada en ochocientas pesetas,)' 
el remate tendrá lugar el once d6 
diciembre próximo á las once de 13 
mañana en la sala audiencia de este

pr 
Ct
M

EiJuzgado; advirtiendo que todos lo? . 
gastos del remato y demás corres ^, 
pondicntes al otorgamiento de la e^ere 
critura de traspaso, serán de cargar., 
del comprador. ?eiI1T

Palma ocho de noviembre de 
ochocientos setenta y seis.— 
Castellá.—Por su mandado, Antonto uati

ons

aye

Cañellas. «üi;

Núm. 1078.

tora, 
siete 
lly 
iQci

Por el presente primer edicto se 
á lodos los que se crean con derecho ‘Jes 
heredar á José Garrió y Palmer, natll.r 
de esta ciudad y parroquia de Santa U' s, 
lalia, por haber muerto en el Hospital - 8»

is,

M.C.D. 2022



re- Núm. 1079.

^IL ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES.
111 SECCION DE PROPIEDADES.

J6. Relación de los pagarés de compradores de Bienes Nacionales que vencen durante este mes, con espresion 
la' ecada interesado y fecha de su vencimiento, á saber:

Nombre de los compradores.

p, Juan Canet y Balagucr. 
i/u» r Coloma Vanrell.

p, Guillermo Cerda.
dí$.
POT 
rio,

Lo que he dispuesto se publique en el Boletin oficial de esta provincia para conocimiento de los interesados, 
imo Palma 1.” de noviembre de -1876.—El Jefe económico, Federico do Ardanaz.
. to.
10 á
anasiar de Bayamo (Isla de Cuba) en treinta 

1 de runo de Julio de mil ochocientos seten- 
nde 
ein* 
que 
ipa- 
jui- 
ver,

¡i y dos, sin que conste haber otorgado 
ninguna última“disposicion; á fin deque 
¡omparezcan á deducirlo dentro del tér
mino de treinta dias en los autos juicio 
de ab-intestato promovidos, ante este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito ac- 

5 charlo, por D. Juan Camps como procu
3re- 
cla-

rador de María Antonia Palmer, y Janer 
yde Jorge Llompart Espósito en concep- 

i su lo de marido de Magdalena Garrió y Pal
or ymer, todos de este vecindario, sobre de- 
oñaclaracion de herederos legales de dicho 
sta- 
:r y

inado á favor de su madre y hermana 
los referidos demandantes.
Palma once de noviembre de mil ocho- 

millientos setenta y seis.—Luis Castellá. — 
Luis 
ique

’or su mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 1080.

dan-

Por el presente primer edicto se cita 
lama y emplaza á todos los que se crean 

.caá ion derecho á heredar á D. Cayetano Pa- 
'cin-era y Martorell, fallecido en Mordazco 

Rabana) día siete de diciembre de 1865
y nogeino que era de esta ciudad para que 
aadí miro el término de treinta dias compa
o defecan ádeducirlo en los autos de su ab- 
;ercwstato que se instruyen en este Juzga- 
J doH instancia de su hermana D.a Ana 
. conrarera, pues que de no hacerlo les parará 
)ndosl perjuicio que haya lugar.
lomé Palma nueve de noviembre de mil 
gadakhocientos setenta y seis.—Luis Caste- 
5 Pi' Is, Pedro Gaza.
ibrit 
¡que 
con- Núm. 1081.
pen;h , .
jus-yon Francisco de Paula Puig juez de 
isj 
o de 
ie la 
este 

5 lo-:

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Pahua de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se cita, 
!a[na y emplaza á todo el que se consi

- - con derecho á heredar á Arnaldo 
arg^Oüs y Buadas fallecido intestado en 

eiüie y tres de julio de mil ochocientos 
3 ífl'harenta y ocho, á Margarita Pons y 
Lti*5 ayeras fallecida también intestada en 
oniú!uatro de abril de mil ochocientos se-
Luii

íEH'

6ala y nueve, y á Catalina Pons y Pa- 
®ras fallecida igualmente intestada en 

‘lete de junio de mil ochocientos sesen- 
1 y nueve, para que comparezcan á de
Reírlo en este Juzgado dentro el térmi- 

llani veiute días en los autos juicio de 
bo ‘gestado de dichos Pons promovido por 
pif-'l^dro Boix en representación de sus hi- 

s> bajo apercibimiento de lo que haya 
vr.

E
^itdUU (

Mro Bol
S. „

915‘47

Su vecindad. Plazo. Concepto. Fecha del vencimiento.
Importe.
Ptas. Cs.

Palma. 10.° Clero. 22 noviembre. 61‘93
Sineu. 10.° id. 26 id. 84‘79

Pollensa. 17." Estado. 20 id. 768‘73

Palma quince de noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francisco 
de Paula Puig.— Por su mandado, Ra
món M.° Ballester.

Núm. 1082.
En virtud del presente edicto, se 

cita, llama y emplaza, á los que se 
crean con derecho á la herencia in
testada de Antonia Tomás y Tomás, 
viuda de Bartolomé Alzinas, falleci
da dia primero de marzo del año mil 
ochocientos sesenta en la villa de 
Llummayor, de donde era vecina, 
para que en el término de treinta 
dias comparezcan á deducirlo en los 
autos de ab-intestato de la misma 
Tomás promovidos por su hija Fran
cisca Ana Abrinas y Tomás, que re
clama dicha herencia, pues que de 
lo contrario les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Palma trece de noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis
co de Paula Puig.—Por su mandado, 
Enrique Bonet.

Núm. 1083.
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las fincas embargadas 
á D. Antonio Sureda á instancia de 
D. Vicente Forteza y son las siguien
tes: Unas casas sitas en esta ciudad, 
calle de Apuntadores números cua
renta y seis, cuarenta y ocho y cin
cuenta, justipreciadas la primera en 
mil y quinientas pesetas y las otras 
dos en diez y nueve mil setecientas 
pesetas, quedando señalado para el 
remate el dia once de diciembre pró
ximo á las once de su mañana en 
los estrados de este Juzgado siendo 
de cargo del comprador los gastos 
de la subasta y remate, alodio y de
más anexo á la transferencia de la 
propiedad.

Palma catorce de noviembre de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco de Paula Puig.—Por su 
mandado, Ramón M.° Ballester.

Núm. 1084.
D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad da Palma, etc.

Quien quisiere hacer postura á una 
porción de tierra precedente del pre

dio La Torre den Huch situada en e1 
término de esta capital y pago de Son 
Sardina de estension de cuatro cuar- 
teradas ó sean doscientas ochenta v 
cuatro áreas doce ccntiáreas, lindan" 
te por Norte con dicho predio La 
Torre de D. Francisco Bonnin por 
Este con tierra de Jaime Crespí, por 
Sur con la de 1). José Ignacio y don 
Francisco Bonnin y por Oeste con la 
de I). Guillermo Verd justipreciada 
en veinte y tres mil pesetas. Se saca 
á pública subasta y por termino de 
ocho dias para con su producto ha
cer pago á D. Rafael Ramis de la can
tidad que le adeuda Juan Oliver y 
Alemañy. Acuda á los estrados de 
este Juzgado el dia veinte y cuatro 
de noviembre próximo venidero á las 
doce de su mañana hora señalada 
para su remate que se le admitirá la 
que hiciere siendo arreglada á dere
cho en la inteligencia que los gastos 
de subasta, remate, otorgamiento de 
escritura y demas que ocasione el 
traspaso serán de cargo del compra
dor debiendo los licitadores deposi
tar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio de dicha 
finca sin perjuicio de devolución en 
el acto á los que no obtengan el re
mate á su favor.

Palma treinta octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco 
Javier Patiño Moreno.—Por su man
dado, Antonio M.a Rossclló.

Núm. 1085.
D. Bartolomé Verd escribano y secreta

rio del Juzgado de primera instancia 
del partido de la villa de Inca.

En virtud del presente edicto hago 
saber: que en el interdicto de adqui
rir deducido por el procurador don 
Miguel Serveraá nombre de D.a Jua
na Maria Amengual y Feliu se dictó 
el siguiente

Auto.—Resultando que D.a Jacinta 
Amengual y Feliu, consorte de Jai
me Puig y Aloy, otorgó su testamen
to en veinte y seis de mayo último 
y falleció el propio dia: y que en 
aquel dice, entre otras cosas, lega en 
propiedad y para después de finido 
el usufructo del heredero que nom
brará á su hermana D/ Catalina Ma
ria Amengual y Feliu y á su sobrina 
y ahijada D.a Catalina Maria Amen
gual y Oliver, hija do 1). Bartolomé 
su hermano, esto es la primera una 
pieza de tierra campo llamada Son 
Carxcl, y á su sobrina otra viña di

*

cha Lo Arisal ambas del término de 
Sansellas; y de cuanto apareciera a 
favor suyo el dia de su muerte, bie
nes muebles ó semovientes, créditos 
y derechos presentes y futuros ius- 
tituyó universal heredera á su her
mana D.a Juana María Amengual y 
Feliu á su libre voluntad.

Resultando que por escritura pú
blica de diez y seis de julio próximo 
pasado, otorgada entre l).d Juana 
Maria Amengual y Feliu y su marido 
D. Juan Oliver y Ramis, l).a Catali
na Amengual y Feliu en su esposo 
D. Pedro Santandreu y Sancho y 
D. Bartolomé Amengual y Feliu pa
dre de D.a Catalina Maria Amengual 
y Oliver, declarando para la liquida
ción del impuesto é inscripción, 
consiste la herencia en una tierra 
de campo sccana nombrada Son 
CarxclI procedente del predio del 
mismo nombre, de cabida de una 
cuarterada y dos cuartones ó lo que 
sea, equivalentes á ciento seis áreas 
cincuenta y seis ccntiáreas y mil 
sietecientos diez milésimos, sita en 
Sansellas, y lindante por Norte con 
camino que conduce á Llubi, por 
Sur con torrente, por Este con ter
reno de 10' herederos de Antonio 
Mateo y por Oeste con la de D. An
tonio Torrens y de Julián Oliver; 
otra pieza do tierra viña dicha Lo 
Arisal en el propio término do se
tenta y una áreas tres ccntiáreas mil 
ciento ochenta y cuatro diez milési
mos, que linda por el Norte con una 
cuarterada remanente de las mismas 
pertenencias de D. Bartolomé Amen
gual, por Sur y Oeste con tierras do 
D. Martin Aleñar y por Este con la de 
0.a Antonia Llinás, otra tierra tam
bién viña denominada Son . Lluñy 
que mide treinta y cinco áreas cin
cuenta y una ccntiáreas y cinco mil 
quinientas noventa y dos "diez milé
simas, lindante por Norte con tierra 
de Miguel Gamundí, por Sur con la 
de Baltasar Ramis, por Este con la 
de D. Bartolomé Amengual y por el 
Oeste con el camino que de Binisa- 
lem dirige áSineu; cuyas tres fincas 
se dicen inscritas en él Registro de 
la propiedad; mas otra pieza de tier
ra viña conocida con el nombre do 
Son San Juan y de una cuarterada de 
estension, en la misma villa de San- 
scllas, que linda al Norte con tierra 
de Juan Ferrcr, por Sur con la de la 
compareciente D.a Juana Maria, por 
Este con camino de Algaida y por 
Ostc con tierra de Mateo Llabrés Ro
ca cuya finca poseía la D.a Jacinta 
por herencia de su padre I). Miguel 
Amengual careciendo de titulo de do
minio pues estaba inscrito á favor 
del 1). Bartolomé, cuya inscripción 
se hallaba pendiente á favor de doña 
Jacinta por mas que estuviese la mis
ma en posesión de dicha tierra por 
entrega hecha por el don Bartolomé.

Resultando inscrita esa última es
critura referida respecto á las tres 
primeras fincas mencionadas en 
cuanto á la propiedad y usufructo y 
no admitida en cuanto á la cuarta 
por observarse el defecto de no apa
recer inscrita á nombro de la testa
dora y si en el de su hermano don 
Bartolomé, y si bien era subsanable 
esta falta queda renunciado por en
tonces el derecho de la anotación 
preventiva.

Y resultando que por parte del pro
curador D. Miguel Servera, y como 
poder habiente de doña Juana Maria 
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Amengual y Feliu, y después de sen
tar que el titulo de heredero univer
sal concede al elegido personalidad 
jurídica del difunto siendo por consi
guiente semejante titulo bastante pa
ra adquirir la posesión, y que no hay 
quien posee á titulo de dueño ni de 
usufructuario los bienes raíces es- 
presados, correspondía se diera la 
posesión de los mismos á la D.a Jua
na María según lo ordenado en el ar
ticulo 694 de la ley de Enjuiciamien
to civil, y concluye suplicando se 
otorgue á su principal la posesión de 
las fincas Son Carxell, Lo Arisal; Son 
Lluñy y Son San Juan, entendiéndo
se en usufructo las dos primeras y 
en plena propiedad las dos restantes, 
ordenando que á este efecto se despa
che mandamiento confiriendo comi
sión al alguacil de servicio, para que, 
asistido de escribano actuario, proce
da á darle cumplimiento.

Considerando que según jurispru
dencia sentado por el Tribunal Su
premo do justicia en sentencia de 
cinco de junio de mil ochocientos 
sesenta y uno se supone existente la 
personalidad del finado mientras per
manezca yacente la herencia, pero 
una vez realizada la división se ad
quiere por los partícipes el dominio 
sobre los bienes de la misma como 
dice la otra sentencia de diez y ocho 
de noviembre de mil ochocientos se
senta y cinco, siendo siempre nece
saria la inscripción en el registro de 
la propiedad para hacer valer el do
cumento en esa parte en juicio.

Considerando que no lo ha sido la 
última tinca cuya posesión se solicita 
y otorgarse no puede esta en su con
secuencia, aunque si de las otras que 
se dice nadie posee, á pesar del tes
tamento y escrituras mencionadas.

Considerando: que no es de pre
juzgar ni decidir á quien correspon 
dan los frutos de las fincas mencio
nadas cuando sobrevivió á la l).a Joa
quina su esposo y el fallecimiento de 
aquella tuvo lugar en una época tan 
adelantada como el veinte y seis de 
mayo.

Y visto lo que previenen los artí
culos 694, 695 y 698 de la ley de En
juiciamiento citada.

Se otorga la posesión que solicita 
y en el concepto que la pide á doña 
Juana Maria Amengual y Feliu en 
las tres fincas Son Carxell, Lo Arisal 
y Son Lluñy mencionadas ó en cual
quiera de ellas en voz y nombre de 
todas tres, sin entenderse compren
didos los frutos pendientes respecto 
á los cuales podrá usar del derecho 
que le corresponda respetando el de 
los demas, y no ha lugar á conferir 
igual posesión por ahora y hasta so 
inscriba en el Registro de la propie
dad en la finca Son San Juan; y para 
que la acordada posesión tenga lugar 
se confiere comisión á cualquiera de 
los alguaciles del Juzgado pase á dar
la acompañado de escribano que au
torice la diligencia ó diligencias del 
caso. La cédula presentada se devuel
va dejando nota bastante en autos. 
Lo mandó y firma el Sr. D. Melquía
des de Rozas y Azuela juez de pri
mera instancia de este partido en In
ca á treinta de setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis; doy fé.—Mel
quíades de Rozas y Azuela. —Barto
lomé Vcrd, escribano.

Y á fin de que los que se crean con 
mejor derecho á la posesión de que 
se trata, se presenten dentro de se

senta días con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 701 de la citada ley, y 
en cumplimiento de lo prescrito en 
el articulo 700 de la misma y acor
dado en providencia de nueve del 
actual, se hace la presente publica
ción á los espresados efectos.

Inca veinte y ocho do octubre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Mel
quíades de Rozas y Azuela. — Por 
mandato de S. 8., Bartolomé Verd, 
escribano.

Núm. 1086.
D. Pedro Segtii y Michel, juez municipal 

letrado de la ciudad de Mahon, ij co
mo tal encargado del Juzgado de pri
mera instancia de la misma g su par
tido.

Por el presente segundo y último 
edicto se c/ta, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la heren
cia de D.a Pascuala Brú y Llobera, 
viuda que era de D. Pedro Martorell 
natural de Alayor y vecina de Ciuda- 
déla, donde falleció en treinta do se
tiembre de mil ochocientos sesenta 
y cinco á la edad de noventa y siete 
años, para que dentro del término 
de veinte dias comparezcan a dedu
cirlo en este Juzgado en el juicio so
bre declaración de herederos ab-in- 
testato de la misma promovido por 
D.a Pascuala Cuadrado y Martorell, 
única que hasta ahora se ha presen
tado, pues no verificándolo les para
rá el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á veinte y uno de 
octubre de mil ochocientos setenta 
y seis.—Pedro Seguí.—Juan Allés, 
escribano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

PROYECTO DE LEY.

^Conclusion.^

Artículo l.° El Esladq Mayor gene
ral del Ejército lo constituyen las clases 
siguientes: Capitanes Generales, Tenien
tes Generales, Mariscales de Campo y 
Brigadieres.

Art. 21.0 El número de capitanes ge
nerales en tiempo de paz no excederá 
de cuatro; cuando asi no sea, se amorti
zarán dos vacantes do cada tres bajas 
que ocurran.

Art. 3.° El cuadro del Estado Mayor 
general del Ejército se dividirá en dos 
secciones.

La primera comprenderá todos los 
Oficiales Generales que tengan coloca
ción con mando y los que estén de cuar
tel.

Lá segunda sección comprenderá to
dos los Oficiales Generales á quienes se 
declare en situación de reserva al cum
plir las edades que se fijan cu esta ley.

Los Oficiales Generales de la primera 
sección, que resulten sin colocación des
pués de estar debidamente atendidos los 
cargos correspondientes á sus respecti
vas clases, estarán en situación de cuar
tel y constituirán el personal de disponi
bilidad para ser empleados.

Art. 4.° El número máximo de los 
Oficiales Generales de la primera sección 
en tiempo de paz, será de 40 Tenientes 
Generales, 60 Mariscales de Campo y 
160 Brigadieres; total, 260 Oficiales Ge
nerales.

En este número van comprendidos los 
Mariscales de Campo y Brigadieres de 

Estado Mayor, Arlillerii é Ingenieros 
que la organización de estos cuerpos fa
cultativos hagan necesarios para el ser
vicio especial de los mismos.

Las personas de la Familia Real y los 
Oficiales Generales que lo sean de ejér
cito extranjero, no se comprenden en el 
número citado.

Art. 5.° El número de Oficiales Ge
nerales queso prefijan en el articulo an
terior para constituir la primera sección 
tendrá las alteraciones que haga precisa 
¡a reorganización del Ejército y terri
torio.

Cuando este caso llegue, el Gobierno 
podrá disminuir el número por Real de
creto; pero para aumentarlo es de absolu
ta necesidad una ley que lo autorice.

Art. 6.° La segunda sección ó de re
serva se compondrá do todos los Tenien
tes generales, Mariscales de campo y bri
gadieres que hayan llegado respectiva
mente á las edades de 72, 68 y 66 años, 
siendo baja en la primera sección sin 
prévia solicitud do los interesados asi 
que cúmplanlas edades citadas.

También figurarán en esta sección, 
aunque no tengan la edad que se prefija, 
los inutilizados por heridas recibidas en 
campaña, pero con los goces que portal 
concepto les corresponda según las dis
posiciones vigentes.

Art. 7.° Los Generales que por su 
edad pasen á la segunda sección tendrán 
por consideración á sus dilatados servi
cios los sueldos siguientes:

Los Tenientes Generales, 12,500 pe
setas.

Los Mariscales de Campo, 10,000 pe
setas.

Los Brigadieres, 8,000 pesetas.
Art. 8.° El ascenso dentro de las 

escalas de las armas é institutos del 
ejército terminará en la forma siguiente:

En Estado mayor, artillería é inge
nieros, en el empleo de mariscal de 
campo.

En infantería, caballería, guardia ci
vil y carabineros, con el empleo de co
ronel.

Los mariscales do campo de los cuer
pos facultativos ascenderán á tenientes 
generales en concurrencia con los de
más do su clase en el ejército, y en los 
términos que se establezca en la ley de 
ascensos.

Art 9.° Todos los empleos; cargos 
ó mandos que correspondan á oficiales 
generales serán conferidos á los de la 
primera sección. Sin embargo el Go
bierno, cuando lo considere convenien
te, podrá utilizar los conocimientos y 
experiencia de los de la segunda en los 
cuerpos consultivos y en los destinos de 
comandante general de inválidos y pre
sidente del consejo de redenciones.

Fuera de estos casos excepcionales, 
los oficiales generales de la segunda 
sección estarán exentos de consejo de 
guerra y toda otra clase de servicio.

Art. 10. En tiempo de guerra, cuan
do se llamen las reservas y los genera
les de la primera sección salgan á cam
paña podrán ser reemplazados en los 
cargos y destinos que dejan por los ge
nerales de la segunda sección.

Art. 11. En tiempo de paz no po
drá conferirse ascenso alguno en el Es
tado mayor general del ejército sin va
cante ocurrida precisamente en la pri
mera sección.

Art. 12. Cuando la primera sección 
del cuadro del Estado mayer general 
del ejército exceda del número fijado 
en el art. 4.°, se proveerá una vacante 
al ascenso de cada tres bajas que re
sulten en ambas secciones en las clases 

de tenientes generales, mariscales d* 
campo y brigadieres, destinándose |- 
restantesá la amortización, y en el c o q  
cepto de que no se consideraran vacan 
tes las que produzca el pase de los Ge 
neralesdela primera á la segunda set 
cion miéntras exista excedente.

Art. 13. Los ascensos en la primer 
sección del Estado mayor general $ 
sujetarán á las condiciones que esta 
blezca la ley de ascensos del ejército.

Art. 14. Los oficiales generales qu 
por razón de edad, ó por reunir lj 
condiciones que se expresan eo el par 
rafo segundo del art. 6.° hayan pasad; 
á la segunda sección, no podrán eE 
ningún caso volver á formar parte del 
primera.

Art. 15. El Gobierno determibari 
los cargos, mandos ó destinos que cor-' 
respondan á los Tenientes Generales, 
Mariscales de Campo y Brigadieres; y ve' 
rificado que sea, no podrán ser nombn 
dos para su desempeño en propiedad 
más que Generales perteneciente á h 
clase que para cada puesto se designe.!

Cuando las exigencias del servicio hr 
gan conveniente el nombramiento de us 
Oficial General para un destino corres 
pondienle á empleo superior ó inferí;, 
á su clase, lo desempeñará en comisioo'

Art. 16. Los capitanes generales dt 
Ejército se considerarán siempre en at 
tividad, y el Rey utilizará sus servicio 
en la forma que tenga per convenienle GO

Art. 17. Queda derogado cuanto i
oponga á esta ley, respetándose sin en n 
bargo los derechos personales adquirido!,,, '- - -- - - "• i KeCal amparo de disposiciones anteriores.

Madrid 9 de noviembre de 1876.-IICS । ilaEl Ministro de la Guerra, Francisco 
Ceballos. errei 
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